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EDICION 10 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIERCOLES 26 DE JULIO DE 2017

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. NADIA GARCIA AMUD             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

EDICION N° 10.111

D E C R E T O S
DECRETO Nº 132

Resistencia, 24 enero 2017
VISTO:

La actuación simple N° E12-2016-13528/A de Lo-
tería Chaqueña, la Ley N° 500 y su modificatoria Ley N°
5840 y los Decretos N° 3590/08, 163/09, 484/09, 1959/
09, 1057/10, 253/10, 1415/10 y 303/14; y
CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 3590/08, se creó el fideico-
miso denominado “Fondo Fiduciario Chaco para el Desa-
rrollo de Centros de Entretenimientos”, cuyo objetivo ini-
cial fue la de gestión y análisis estratégicos de evalua-
ción de proyectos, localización, puesta en funcionamien-
to, provisión de recursos diversos y su difusión, de cen-
tros de entretenimientos, salas de juegos y casinos, sien-
do fiduciante el Gobierno de la Provincia del Chaco a
través de Lotería Chaqueña y fiduciario, Fiduciaria del
Norte SA;

Que por los Decretos posteriores N° 163/09, 484/
09, 1959/09. y 1057/10, se modificó el objetivo el citado
fideicomiso, incorporando la hotelería a los centros de
entretenimiento, salas de juegos y. casinos comprendi-
dos en el mismo;

Que conforme la Ley N° 5840, modificatoria de la
Ley N° 500, Lotería Chaqueña es la entidad encargada de
regular todos los juegos de azar en la Provincia y dispo-
ner la habilitación y explotación de los establecimientos
de casinos y salas de juegos en el territorio provincial,
dentro de un plan o proyecto integral para el desarrollo
turístico de la región, previa inversión relevante en hote-
les, centros de entretenimientos varios y otras activida-
des comerciales;

Que para la mejor concreción de los mismos, la
normativa citada dispuso que aquellos centros de entre-
tenimientos, en sus distintas variantes podrían ser explo-
tados directamente por la entidad autárquica o de manera
indirecta mediante participación privada;

Que por Decreto N° 303/14, se autorizó a Lotería
Chaqueña un llamado a Licitación Pública N° 42/14, para
la concesión de la explotación de Casinos y Salas de
Máquinas Tragamonedas en todo el territorio de la Provin-
cia del Chaco, con excepción de la zona del Gran Resis-
tencia, Departamento San Fernando;

Que la implementación de la modalidad de explo-
tación diagramada por la licitación antes referida, torna
conveniente la readecuación del fideicomiso citado, para
prolongar su utilidad como herramienta de gestión del
fiduciante, tomando las actividades vinculadas al entrete-
nimiento en general y las prestaciones hoteleras, como
puntos fundamentales para estimular el turismo y la cultu-
ra en la Provincia;

Que asimismo, la reestructuración proyectada se
complementa con la necesidad de profundizar los meca-
nismos de control dispuestos en salas de juegos y casi-

nos, dotando a esta actividad de mayores recursos y
eficiencia por la integralidad de protocolos de control y
seguimiento del parque de juego que permitan garantizar
al público apostador y a toda la comunidad, un juego
justo, transparente y responsable, siendo el propósito
que debe emprender de manera permanente Lotería
Chaqueña, asegurando no solo los ingresos fiscales, sino
también la normalidad y seriedad del los juegos que se
explotan en la Provincia, directamente o a través de ter-
ceros;

Que estas acciones realizadas desde el Estado,
coadyuvarán a que la Provincia se posicione en materia
de regulación de juegos de azar en un lugar importante
respecto al cumplimiento de estándares internacionales,
conllevando necesariamente un proceso de incremento y
mejora de los recursos y herramientas con la que hoy se
cuenta;

Que la recaudación económica generada a partir
de las actividades e inversiones involucradas, que en lo
principal se destina a la acción social en notorio beneficio
de la comunidad, contribuye significativamente a la con-
creción del desarrollo turístico y cultural de la Provincia,
constituyendo una meta fundamental del Gobierno de la
Provincia del Chaco;

Que la adecuación programada implica modifica-
ciones respecto al aporte económico que Lotería
Chaqueña efectúa para el financiamiento de las activida-
des y/o tareas de provisión, construcción, realización de
inversiones destinadas al funcionamiento, mantenimien-
to, control y supervisión de centros de entretenimiento y
proyectos comerciales involucrados en el fideicomiso;

Que resulta pertinente precisar el alcance del
objetivo del mismo, redefiniendo algunos de sus aspec-
tos en función de las nuevas necesidades enunciadas
del sector al cual está destinado el referido fondo fiducia-
rio, no contemplados al momento de su creación como en
sus posteriores reformas, sobreviniendo imperiosa tam-
bién la modificación de su patrimonio, ampliando aspec-
tos que hacen a la composición y origen de sus ingresos,
en las nuevas acciones y actividades a llevar adelante
por el fiduciante;

Que han tomado la intervención que les compete,
la Subsecretaría de Hacienda y la Fiduciaria del Norte SA;

Que por lo expuesto, es procedente el dictado del
presente instrumento legal;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Modifícase la Cláusula Tercera, Objeto del
Fideicomiso “Fondo Fiduciario Chaco para el Desarrollo
de Centros de Entretenimientos”, creado por Decreto N°
3590/08, modificado por los Decretos N° 163/09, 484/09,
1959/09 y 1057/10, el que quedará redactado de la si-
guiente manera: “El presente contrato de fideicomiso ten-
drá por objeto la provisión de recursos diversos, opera-
ciones de adquisición, pagos, contrataciones, construc-
ción, realización de inversiones y toda otra acción desti-
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nada al funcionamiento, mantenimiento, explotación, con-
trol y monitoreo de centros de entretenimientos, salas de
juegos, casinos, establecimientos hoteleros y/o proyec-
tos comerciales que el fiduciante instruya”.
Artículo 2°: Modifícase la Cláusula Cuarta. Patrimonio del
Fideicomiso. Bienes Fideicomitidos, en sus numerales IV.i
(ii) y IV.i (iii), los que quedarán redactados de la siguiente
manera: “ii) El porcentaje mensual que transfiera el
fiduciante, proveniente de la Utilidad Bruta y Cánones que
surjan de la explotación y concesión de centros de entre-
tenimientos, salas de juegos y casinos, que no posean
otra afectación legal previa al presente, hasta el cincuen-
ta por ciento (50%) de los mismos determinados anual-
mente. Este porcentaje podrá ser incrementado o dismi-
nuido según los proyectos comerciales del Fiduciante lo
permitan, previo acuerdo escrito de las partes”. “iii) Dis-
ponibilidades y fondos que pueda incorporar el fiduciante
con motivo de operatorias que se implementen con la
finalidad de satisfacer y complementar el objeto del pre-
sente contrato de fideicomiso”.
Artículo 3°: Déjase sin efecto el párrafo cuarto del
Artículo 4° del Decreto N° 3590/08.

Artículo 4º: Apruébase el modelo que como
Anexo forma parte integrante del presente Decreto, el
cual deberán suscribir las partes a fin de dar cumplimien-
to inmediato a lo establecido precedentemente y que in-
corporarán al texto ordenado, correspondiendo su re-
dacción.
Artículo 5°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Ocampo
s/c E:26/7/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 153

Resistencia, 30 enero 2017
VISTO:

El Decreto N° 296/16; y
CONSIDERANDO:

Que por el mismo se designó como representante
titular ante la Comisión Federal de Impuestos al Cr. Cristian
Alcides Ocampo DNI N° 24.332.485, y en carácter de
suplente al Cr. Federico Muñoz Femenía, DNI 23.795.760,
y como alterno al Subsecretario de Programación Econó-
mica y Presupuestaria, Cr. Diego Ebel, DNI N° 33.352.900;

Que es necesario actualizar, la representación
de esta provincia ante la Comisión Federal de Impuestos
por lo que se designa como suplente al Subsecretario de
Ingresos Públicos, Cr. José María Orsolini, DNI N°
25.672.900;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1º: Déjase sin efecto el Decreto N° 296/16, con-
forme a los motivos expuestos en los considerandos.
Artículo 2°: Desígnanse como representantes de la Pro-
vincia del Chaco, ante la Comisión Federal de Impuestos,
en carácter de titular al Cr. Cristian Alcides Ocampo, DNI
N° 24.332.485, y al Cr. José María Orsolini, DNI N°
25.672.900, como suplente.
Artículo 3°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Ocampo
s/c E:26/7/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 214

Resistencia, 08 febrero 2017
VISTO:

El Régimen Integral para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, aprobado por Ley N° 6477 y la
Ley N° 500 de Lotería Chaqueña; y
CONSIDERANDO:

Que por Ley Provincial N° 6477 se aprueba el
“Régimen Integral para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad”, a fin de asegurar el ejercicio pleno de sus

derechos en condiciones igualitarias a las de todas las
personas;

Que por el Artículo 9° de la misma ley se crea el
Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, como Ente Autárquico del Poder Ejecutivo
Provincial, a los fines de dar cumplimiento a lo establecido
por el Artículo 35 inciso 5) de la Constitución Provincial
1957-1994;

Que son funciones del IProDiCh el diseño, planifi-
cación, aprobación, coordinación, ejecución y supervi-
sión de las políticas públicas y acciones que propicien y
faciliten la prevención, atención, protección integral e in-
clusión en la vida económica, política, cultural y social de
las personas con discapacidad, alentando su participa-
ción en todos los niveles y ámbitos de decisión, y promo-
viendo ante las autoridades e instancias competentes los
mecanismos necesarios para ello;

Que por el Artículo 22 de la Ley y el Decreto Re-
glamentario N° 1837/11 se establecen las prestaciones a
cargo del I.Pro.Di.Ch., en favor de las personas con
discapacidad no incluidas en los sistemas de cobertura
previsional, en la medida que lo requieran y no puedan
afrontarlas, como ser: provisión de ayudas técnicas y
sistemas de apoyo; orientación y promoción individual,
familiar, social, deportiva y recreativa; inserción socio-
laboral y ocupacional mediante la implementación de todo
sistema que promueva la formación pre-laboral, el acce-
so al empleo y su mantenimiento en el cargo o puesto de
trabajo; la aplicación preferencial en el otorgamiento de
subsidios, subvenciones y becas, destinados a facilitar
la actividad laboral, intelectual, educacional y el desen-
volvimiento social, y el acceso a tecnologías de informa-
ción y comunicación;

Que a fin de llevar a cabo tales acciones, resulta
necesario coordinar con organismos de carácter público
y organizaciones privadas, medidas adicionales que tien-
dan a mejorar la calidad de vida de las personas con
discapacidad, tanto a nivel personal, como en el ámbito
familiar, social, laboral, entre otros;

Que por Ley N° 500 se crea Lotería Chaqueña, la
que tendrá como finalidad primordial el logro de fondos
con múltiples objetos, entre los que se señalan: atender la
asistencia social y promover la pequeña industria; ayuda
a la niñez y asociaciones mutualistas; ayuda a las aso-
ciaciones de bien común; entre otros;

Que en virtud de los fines en común que tienen
ambos organismos a favor de la comunidad chaqueña y
en particular en favor de las personas con discapacidad,
es necesario acordar mecanismos que tiendan a concre-
tar la asistencia económica y material tanto a favor de
personas con discapacidad como a Organizaciones de-
dicadas a la temática Discapacidad;

Que resulta necesario autorizar a Lotería
Chaqueña a transferir fondos de hasta la suma de pesos
quinientos mil con 00/100 ($ 500.000,00) mensuales al
Instituto Provincial para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad a fin de otorgar ayudas económicas y brin-
dar asistencia especifica a personas con discapacidad y
Organizaciones de la Sociedad Civil;

Que asimismo, autorizar al Instituto Provincial para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la adquisi-
ción a través de Resolución de bienes, equipamientos y/
o maquinarias, que tiendan a mejorar la calidad de vida de
las personas con discapacidad, favorece a su plena y
efectiva inclusión laboral, social y/o recreativa;

Que la presente medida se encuadra en lo esta-
blecido en la Ley N° 6477, el Decreto Reglamentario N°
1837/11 y la Ley N° 500;

Que en virtud de lo expuesto, corresponde el dic-
tado del presente instrumento legal;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Autorízase a Lotería Chaqueña a transferir
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mensualmente al Instituto Provincial para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, la suma de pesos qui-
nientos mil con 00/100 ($ 500.000,00) a fin de adquirir
bienes, maquinarias y/o equipamiento destinado a mejo-
rar la calidad de vida de las personas con discapacidad y
en favor de organizaciones de la sociedad civil que ten-
gan por objeto propender a la plena inclusión laboral, so-
cial y/o recreativa de las personas con discapacidad.
Artículo 2°: Autorízase al Instituto Provincial para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad a otorgar, me-
diante las partidas presupuestarias transferidas por Re-
solución de Directorio, ayudas de carácter económico a
favor de personas con discapacidad u organizaciones
de la sociedad civil que lo requieran de modo excepcional,
destinados a facilitar la actividad laboral, intelectual, edu-
cacional y el desenvolvimiento social, teniendo como fun-
damento los objetivos y prestaciones instituidas en la Ley
N° 6477.
Artículo 3°: La presente medida se encuadra en lo esta-
blecido en la Ley N° 6477, el Decreto Reglamentario N°
1837/11 y la Ley N° 500.
Artículo 4°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c E:26/7/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 233

Resistencia, 13 febrero 2017
VISTO:

El expediente N° E5-2017-132/E del registro del
Ministerio de Producción, la Ley Nacional N° 26331, el
Decreto Nacional N° 91/09, las Leyes Provinciales Nros.
6180 y 6409 –t.v.– y los Decretos Provinciales Nros. 1150/
08, 3656/08 y 932/10; y
CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional N° 26331, establece los Pre-
supuestos Mínimos de Protección Ambiental para el Enri-
quecimiento, Restauración, Conservación, Aprovecha-
miento y Manejo Sostenible de los Bosques Nativos y de
los Servicios Ambientales que éstos brindan a la Socie-
dad, y determina, a su vez, un régimen de fomento y
criterios para la distribución de fondos;

Que el Artículo 3° establece corno objetivo pro-
mover la conservación de los Bosques Nativos mediante
su Ordenamiento Territorial;

Que por Artículo 6° cada jurisdicción debe actua-
lizar periódicamente el Ordenamiento de los Bosques Na-
tivos existentes en su territorio;

Que el Decreto Nacional N° 91/09 reglamenta la
mencionada Ley N° 26331, y en su Artículo 6° establece
que el Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de
cada jurisdicción deberá actualizarse cada cinco (5) años
a partir de la aprobación de dicho reglamento, conforme
las pautas que al efecto determine la Autoridad Nacional
de Aplicación;

Que por Decreto Provincial N° 1150/08, la Subse-
cretaría de Recursos Naturales, dependiente del Ministe-
rio de Producción, fue designada como Autoridad Local
de Aplicación en la Provincia del Chaco, conforme lo esta-
blecido, en el Artículo 10 de la Ley Nacional N° 26331;

Que en el Artículo 1° de la Ley Provincial N° 6180,
la Cámara de Diputados de la Provincia ratifica la designa-
ción mencionada en el considerando precedente;

Que por Decreto Provincial N° 3656/08 se crea
una “Unidad Ejecutora para el Ordenamiento Territorial de
los Bosques Nativos de la Provincia del Chaco”, con de-
pendencia directa dé la Subsecretaría de Recursos Natu-
rales;

Que dicha entidad culminó sus actividades al
sancionarse la Ley Provincial N° 6409 que aprueba el
Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de la Provin-
cia del Chaco, reglamentada mediante el Decreto Provin-
cial N° 932/10 y modificada por Ley Provincial N° 7238;

Que la Ley Provincial N° 6409 establece en su

Artículo 5° tres categorías de conservación de Bosques
Nativos: a) Categoría I (Rojo): Las actividades se desa-
rrollarán conforme la aprobación de un Plan de Conser-
vación que incluirá a aquellas que contemplen la protec-
ción y el mantenimiento de las funciones ambientales, de
las comunidades biológicas y de su diversidad, sin afec-
tar lo que contengan en materia de flora, fauna ni su
superficie. No se admitirán trabajos que impliquen la afec-
tación y/o conversión de los bosques, excepto aquellos
vinculados a planes o proyectos de infraestructura pú-
blica y/o planes o proyectos de la esfera pública o priva-
da vinculados a la concreción de mejoras,
sistematizaciones, caminos y sendas, cortafuegos, áreas
de vigilancia y monitoreo u otras estrictamente justifica-
das en función del bienestar general; b) Categoría II (Ama-
rillo): Las actividades que se podrán desarrollar serán
todas aquellas que correspondan a las de la categoría I,
y/o las que pudieran ejecutarse conforme la aprobación
de un Plan de Manejo Sostenible, y/o plan de aprovecha-
miento del cambio de uso del suelo, el cuál incluirá a las
que posibiliten el mantenimiento de la cobertura boscosa
nativa, su restauración o enriquecimiento, forestación y
reforestación; c) Categoría III (Verde): Las actividades
que se podrán desarrollar serán todas aquellas que co-
rrespondan a los de la categoría I y II, y/o las que pudie-
ran ejecutarse conforme la aprobación de un Plan de
Aprovechamiento del Cambio del Uso del Suelo, el cual
podrá contemplar la realización de desmontes con fines
agropecuarios y/o forestales, para la concreción de
infraestructuras públicas o privadas, aguadas, repre-
sas, caminos, urbanizaciones y sis tematizaciones
prediales;

Que la mencionada Ley N° 6409 en su Artículo 13
ordena al Poder Ejecutivo Provincial, a través de los or-
ganismos técnicos específicos, a actualizar anualmente
las áreas afectadas a las tres Categorías de bosques
nativos descriptas en los artículos anteriores, como asi-
mismo que en base a estudios técnicos determinará po-
sibles ampliaciones de actividades permitidas en dichas
categorías;

Que por Resolución N° 236/12 del Consejo Fede-
ral de Medio Ambiente (COFEMA), organismo que define
los lineamientos de las políticas ambientales de carácter
nacional, aprobó las “Pautas Metodológicas para las Ac-
tualizaciones de los Ordenamientos Territoriales de Bos-
ques Nativos“;

Que a los fines de cumplimentar lo ordenado en
el Artículo 6° de la Ley Nacional N° 26331, reglamentado
por Decreto. Nacional N° 91/09, y conforme lo estableci-
do por la N° 236/12 del COFEMA, deviene necesaria la
conformación de una Unidad Ejecutora destinada a ana-
lizar las cuestiones técnicas y promover la participación
ciudadana con los mecanismo previstos, para el proceso
de actualización del Ordenamiento Territorial de los Bos-
ques Nativos de la Provincia del Chaco;

Que por lo expuesto precedentemente corres-
ponde el dictado del presente Instrumento legal;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1º: Créase en el ámbito del Ministerio de Pro-
ducción la “Unidad Ejecutora para la Actualización del
Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la
Provincia del Chaco”, que tendrá como función principal
desarrollar y coordinar las tareas necesarias entre sus
órganos integrantes: a) Comisión Técnica-Institucional; y
b) Comisión de Participación Ciudadana.
Artículo 2°: Apruébase el Reglamento de la "Unidad
Ejecutora para la Actualización del Ordenamiento Territo-
rial de los Bosques Nativos de la Provincia del Chaco”,
que consta en Anexo I del presente Decreto.
Artículo 3°: Apruébase la Estrategia participativa y me-
todología del proceso de actualización del “Ordenamien-
to Territorial de los Bosques Nativos” (OTBN) de la pro-



Miércoles 26 de Julio de 2017Página 4 BOLETIN OFICIAL

vincia del Chaco y la Guía de Participación, que constan
en ANEXO II - A), B), C) y D) del presente Decreto.
Artículo 4°: Desígnase al Ministerio de Producción de la
Provincia a través de la Subsecretaría de Recursos Natu-
rales, como Autoridad a cargo de la Coordinación General
de la “Unidad Ejecutora para la Actualización del Ordena-
miento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia
del Chaco”. El Señor Ministro de Producción, en un plazo
de siete (7) días, contados a partir de la fecha del presen-
te Decreto, nombrará por instrumento fundado a los res-
ponsables a cargo de las comisiones Técnica-Institucional
y de Participación Ciudadana, así como los miembros inte-
grantes de las mismas, en el mismo acto o por un instru-
mento posterior. Una vez designados los responsables
de ambas comisiones, el Sr. Ministro de Producción podrá
delegar las funciones de la Coordinación General, en un
profesional idóneo que se encuentre prestando servicios
a alguna dependencia del Ministerio de Producción.
Artículo 5°: Facúltase al Subsecretario de Recursos
Naturales, en su carácter de Autoridad de Aplicación
en materia de Bosques Nativos, a dictar las normas
complementarias y aclaratorias de la presente que
fueren necesarias para facilitar el funcionamiento de la
“Unidad Ejecutora para la Actualización del Ordena-
miento Territorial de los Bosques Nativos de la Provin-
cia del Chaco”.
Artículo 6°: Instrúyase a las diferentes áreas del Gobier-
no Provincial, entes autárquicos y organismos descen-
tralizados, a poner a disposición de la Unidad Ejecutora
creada por el presente Decreto, la colaboración de los
equipos técnicos y profesionales, así como toda informa-
ción que la misma solicite para dar cumplimiento con la
tarea de Actualización del Ordenamiento Territorial de los
Bosques Nativos, en un proceso participativo que regis-
tre la opinión e intervención de todas las áreas del Go-
bierno.
Artículo 7°: Autorízase a imputar la erogación que de-
mande el cumplimiento de lo establecido en el presente
Decreto será imputado a la partida de presupuesto co-
rrespondiente a la jurisdicción 05 - Ministerio de Produc-
ción - programa 13 - subprograma 1 - actividad 03 - fuen-
te 11, de acuerdo con la naturaleza del gasto.
Artículo 8°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Serrano
s/c E:26/7/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 242

Resistencia, 14 febrero 2017
VISTO:

La actuación simple N° E14-2016-2274-A; y
CONSIDERANDO:

Que por la misma se solicita el reconocimiento
de los servicios prestados en carácter de adscripto
durante el año 2016, al Sr. Alfredo Oscar Kolmenehuyer,
DNI N° 11.484.264, de la jurisdicción 05 - Ministerio de
Producción - en la jurisdicción 14 - Instituto de Coloni-
zación;

Que el citado agente revista en el cargo de la
categoría 7 - personal de servicio - CEIC N° 1036-00 -
servicio 4 - grupo 4 - programa 16 - Desarrollo Rural y
Agricultura Familiar - actividad específica 01 - Dirección y
Coordinación - CUOF N° 110 - Subsecretaría de Desarro-
llo Rural y Agricultura Familiar - jurisdicción 05 - Ministerio
de Producción;

Que la adscripción del señor KoImenehuyer fue
autorizada por Resolución N° 1448/16 del Ministerio de
Producción y es preciso disponer su reconocimiento por
Decreto del Poder Ejecutivo;

Que la medida propuesta se encuadra en los
lineamientos fijados por Decreto N° 251/13, y requerirá el
refrende de las autoridades jurisdiccionales intervinientes;

Que por lo expuesto, es procedente el dictado del
presente instrumento legal;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Reconócense los servicios prestados en
carácter de adscripto, por el período comprendido entre
el 12 de agosto 2016 y hasta el 31 de diciembre 2016, al
agente Alfredo Oscar Kolmenehuyer, DNI N° 11.484.264,
quien revista en el cargo de la categoría 7 - personal de
servicio - CEIC N° 1036-00 - servicio 4 - grupo 4 - progra-
ma 16 - Desarrollo Rural y Agricultura Familiar - actividad
específica 01 - Dirección y Coordinación - CUOF N° 110 -
Subsecretaría de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar -
jurisdicción 05 - Ministerio de Producción, en el programa
11 - Gestión del Territorio Rural - actividad específica 05 -
Inspecciones - CUOF N° 35 - Anexo 0 - Departamento
Coordinación de Delegaciones - jurisdicción 14 - Instituto
de Colonización.
Artículo 2°: Establécese que el agente adscripto perci-
bió exclusivamente los conceptos remunerativos inhe-
rentes al cargo del cual es titular, eliminándose todos los
adicionales propios de la función.
Artículo 3°: La medida dispuesta se encuadra en los
lineamientos fijados por Decreto N° 251/13, y será refren-
dado por las autoridades jurisdiccionales intervinientes.
Artículo 4°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c E:26/7/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 245

Resistencia, 14 febrero 2017
VISTO:

La actuación simple N° E3-2016-26960-A; y
CONSIDERANDO:

Que por la misma, se solicita la ratificación del
Acta Compromiso de Ocupación Transitoria celebrada
entre el señor Sánchez, Joaquín, DNI N° 13.571.458, y el
Sr. Subsecretario de Asuntos. Registrales, Dr. Claudio
Daniel Toledo, DNI N° 20.448.727, en representación del
Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación con la Comuni-
dad, de un (1) inmueble, destinado exclusivamente para
el funcionamiento de la Dirección del Registro de la Pro-
piedad Inmueble de la localidad de Presidencia Roque
Sáenz Peña;

Que en dicho Convenio se ha acordado un cánon
locativo en la suma mensual de pesos setenta y cinco mil
($ 75.000,00); quedando a cargo del Locador los impues-
tos inmobiliarios de tasas y contribuciones nacional, pro-
vincial y/o municipal que correspondan; y al Locatario el
pago de la energía eléctrica, agua corriente, y demás
servicios que contrate, por ello el Locador se comprome-
te a realizar los trámites ante los organismos respectivos
a fin de que las facturas se emitan a nombre del Locata-
rio, trámite que deberá concretar en tiempo y forma;

Que la presente Acta Compromiso de Ocupación
Transitoria, tendrá una duración de doce (12) meses, a
partir del 1 de septiembre de 2016 hasta el 1 de septiem-
bre de 2017, y que se encuentra en trámite el llamado a
licitación correspondiente, por actuación simple N° E3-
2016-27031-A;

Que han intervenido en el presente trámite, la Di-
rección General de Gestión de Bienes, la Contaduría Ge-
neral de la Provincia y la Subsecretaría de Hacienda;

Por ello, •
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Ratifícase, el Acta Compromiso de Ocupa-
ción Transitoria celebrado entre el señor Sánchez, Joa-
quín, DNI. N° 13.571.458, en su carácter de propietario del
inmueble, en el que funciona la Dirección del Registro de
la Propiedad Inmueble en la localidad de Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, y el señor Subsecretario de Asuntos
Registrales, Dr. Claudio Daniel Toledo, DNI N° 20.448.727,
en representación del Ministerio de Gobierno, Justicia y
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Relación con la Comunidad, a partir del 1 de septiembre
de 2016 hasta el 1 de septiembre de 2017, por el monto
mensual de pesos setenta y cinco mil ($ 75.000,00), con-
forme con los fundamentos expuestos en los
Considerandos del presente.
Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Adminis-
tración del Ministerio de Gobierno, Justicia y Rela-
c ión con la Comunidad, a l iquidar y abonar men-
sualmente al  señor  Sánchez, Joaquín,  DNI  N°
13.571.458, propietario del inmueble donde funcio-
na la Dirección del Registro de la Propiedad Inmue-
ble Sáenz Peña, por el importe y tiempo estableci-
dos en el Artículo precedente, de conformidad a
las leyes vigentes.
Artículo 3º: El gasto emergente de lo dispuesto en el
artículo anterior debe imputarse a la respectiva partida
presupuestaria de la jurisdicción 3 - Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Relación con la Comunidad, de acuerdo con
la naturaleza de la erogación.
Artículo 4°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c E:26/7/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 274

Resistencia, 17 febrero 2017
VISTO:

Las actuaciones simples N° E2- 2009-20733/A y
E2-2010-26077/A, las Leyes N° 3951, 4841 y N° 5076, el
Decreto Reglamentario N° 2557/03 y Decreto N° 292/11; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 292/11 se creó la Admi-
nistración Portuaria Puerto Barranqueras como ente au-
tárquico, aprobándose su estatuto orgánico y estructura
organizativa;

Que en el marco de las actuaciones administrati-
vas que dieron origen al Decreto 292/11, surgen los dictá-
menes de Asesoría General de Gobierno N° 645/2009 y
N° 081/ 2011;

Que el ente portuario desarrolla una actividad ad-
ministrativa y operativa no contempladas en la Leyes N°
2017, 1276 y 6010, generando inconvenientes al momen-
to de su funcionalidad y aplicación;

Que a tal fin, es preciso que rija para todo el
personal de planta permanente de la jurisdicción 39 -
Administración. Portuaria Puerto Barranqueras - lo es-
tablecido en el Convenio Colectivo de Trabajo entre la
Administración General de Puertos Sociedad del Es-
tado y la Asociación del Personal de Dirección de los
Ferrocarriles Argentinos y Puertos Nacionales y por
el Convenio Colectivo de Trabajo entre la Administra-
ción General de Puertos Sociedad del Estado y la Unión
Ferroviaria; que los Convenios Colectivos indicados
se encuentran vigentes para el personal portuario
transferido oportunamente por la Administración Ge-
neral de Puertos del Estado Nacional a la Provincia del
Chaco, mediante Acta de Entrega Puertos Nación-Pro-
vincia del Chaco, de fecha 06/05/1992, ratificada por
Ley N° 3951;

Que resulta de fundamental importancia hacer
extensiva la aplicación de los Convenios citados a
todo el personal de planta permanente de la jurisdic-
ción, a modo de garantizar igualdad laboral a los tra-
bajadores, mejorando con ello la eficiencia de la enti-
dad portuaria;

Que ha tomado intervención la Dirección General
de Recursos Humanos;

Que del análisis de la legislación vigente, el con-
tenido documental de las actuaciones simples y los dictá-
menes de Asesoría General de Gobierno mencionados,
surge la necesidad de modificar el Artículo 5° del Decreto
292/11, a fin de mantener un buen orden administrativo-
institucional de la Administración Portuaria Puerto
Barranqueras;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Modifícase a partir del 1 de enero de. 2017 el
Artículo 5° del Decreto 292/11 el que quedará redactado
de la siguiente manera: “Ríjase el personal de planta de-
pendiente de la jurisdicción 39 - Administración Portuaria
Barranqueras - en cuanto al escalafón y demás dere-
chos laborales, conforme lo establecido por el Convenio
Colectivo de Trabajo entre la Administración General de
Puertos Sociedad del Estado y la Asociación del Personal
de Dirección de los Ferrocarriles Argentinos y Puertos
Nacionales y por el Convenio. Colectivo de Trabajo entre
la Administración General de Puertos Sociedad del Esta-
do y la Unión Ferroviaria”.
Artículo 2°: Establécese que la extensión e incorpora-
ción de los agentes de la jurisdicción 39 - Administración
Portuaria Barranqueras - a los Convenios Colectivos men-
cionados en el Artículo 1°, será a partir del 1 de enero de
2017.
Artículo 3°: .Ríjase el personal de planta permanente de
la jurisdicción 39 - Administración Portuaria Puerto
Barranqueras - por lo contemplado para el Personal de la
Administración Pública Provincial en cuanto a los aportes
jubilatorios y servicios de acción social y obra social se-
gún disposiciones de la Ley N° 4044 –t.v.–.
Artículo 4°: Establécese que el personal interesado po-
drá optar por su transferencia de acuerdo con los conve-
nios colectivos mencionados en el Artículo 1° del presen-
te instrumento legal o su continuidad en el Escalafón regi-
do por la Ley N° 1276 –t.v.–.
Artículo 5°: El gasto que genere lo dispuesto en el pre-
sente Decreto, se imputará a la partida presupuestaria de
la jurisdicción 39 - Administración Portuaria Barranqueras
- según la naturaleza del gasto.
Artículo 6°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c E:26/7/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
DECRETO Nº 308

Resistencia, 23 febrero 2017
VISTO:

La actuación simple N° E5-2017-1235/A, la Ley
Nacional N° 26.509, la Ley Provincial N° 6466, los Decre-
tos N° 09/16, 500/16, 644/16 y el Acta de la Comisión
Provincial de Emergencia; y
CONSIDERANDO:

Que por la misma, se propicia la declaración pro-
vincial de la Emergencia y/o Desastre Agropecuario para
los Departamentos: 2 de Abril; Fray Justo Santa María de
Oro; Sector Sur del Departamento 12 de Octubre lindante
con el Departamento 2 de Abril;

Que por los Decretos N° 09/16, 500/16 y
modificatorio 644/16, se procedió a declarar la Emergen-
cia y/o Desastre Agropecuarios, partir del 11 de diciem-
bre de 2015 y 1 de marzo de 2016, respectivamente;

Que mediante acta de la Comisión Provincial de
Emergencia Agropecuaria suscripta el día 15 de febrero
de 2017 se solicitó la declaración de la Emergencia y/o
Desastre Agropecuario fundamentado en el análisis rea-
lizado por dicha Comisión; y por los informes de las Sub-
comisiones Zonales de los Departamentos citados ante-
riormente, donde surgió que debido al exceso en las pre-
cipitaciones ocurridas en enero de 2017 en la zona Sur y
Sudoeste de la Provincia del Chaco se generaron pérdi-
das en más del cincuenta por ciento (50%) y hasta el cien
por ciento (100%) en los cultivos afectados al momento
de las inundaciones, excluyendo a los cultivos de segun-
da, sembrados sobre girasol ya cosechado en forma
temprana en esta misma campaña 16/17;

Que las situaciones que ocasionó el fenómeno
climático, han sido constatadas por organismos compe-
tentes nacionales, provinciales y por el Ministerio de Pro-
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ducción, lo cual hace imperiosa la declaración provincial
de la Emergencia y/o Desastre, Agropecuario de los pro-
ductores afectados en virtud a nuevos agravantes su-
mados a la prolongada situación climatológica en la Pro-
vincia;

Que atento a lo vertido y a efectos de operativizar
nuevas acciones en el ámbito jurisdiccional y formal pedi-
do de homologación en concordancia con la Ley Nacio-
nal. N° 26.509 del Sistema Nacional para la Prevención y
Mitigación de Emergencias y Desastres Agropecuarios,
amerita el dictado del presente instrumento legal;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A:
Artículo 1°: Declárase la Emergencia y/o Desastre
Agropecuario en los Departamentos y zonas que a con-
tinuación se detallan: Departamento 2 de Abril; Departa-
mento Fray Justo Santa María de Oro; Sector Sur del
Departamento 12 de Octubre lindante con el Departamen-
to 2 de Abril; para los cultivos verificados excluyendo la
soja sobre girasol y otros cultivos de segunda, sembra-
dos sobre girasol y aprobados por las Subcomisiones
Zonales de Emergencia, por la problemática de los exce-
sos hídricos ocurridos en el mes de enero; a partir del 15
de enero de 2017, y por el término de ciento ochenta
(180) días, prorrogable según evaluaciones, en forma
nominativa a los productores agropecuarios, cuyas ex-
plotaciones han sido afectadas por el fenómeno climático
y sus consecuencias, según los motivos expuestos en
los Considerandos del presente Decreto.
Artículo 2°: Facúltese al Ministerio de Producción a otor-
gar los correspondientes. Certificados de Emergencia a
los productores afectados, para lo cual la Subcomisión
Zonal de cada Departamento deberá evaluar cada caso
en particular para certificar la real afectación por exce-
sos hídricos, la cual deberá ser superior al cincuenta por
ciento (50%) al momento de cosecha, y sólo en esos
casos se emitirán, los certificados.
Artículo 3°: Remítase, ante la Comisión Nacional de Emer-
gencia Agropecuaria, copia del presente Decreto y toda
otra información relacionada con la problemática plantea-
da, a efectos del cumplimiento de su cometido y homolo-
gación en el marco de la Ley Nacional N° 26.509.
Artículo 4°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Serrano
s/c E:26/7/17

E D I C T O S
EDICTO.- Por disposición de la Dra. Mónica Marisel
Filipchuk, Juez Suplente del Juzgado Civil y Comercial
N°1, Sáenz Peña, Chaco, sito en calle 9 de Julio 361. P.
Alta, en autos: "RETAMOZO OLGA GRISELDA C/
GOMEZ, ENRIQUE CESAR S/CANCELACIÓN DE PA-
GARE", Expte.167/17, Sec. 2,° se hace saber: "///sidencia
R. S. Peña, 27 de abril de 2017:- AUTOS Y VISTOS...
CONSIDERANDO... RESUELVO: I) Ordenar la cancela-
ción de cinco (5) pagarés "sin protesto" librados por
GOMEZ ENRIQUE CESAR, DNI N° 10.971.614, los cuales
fueron firmados para garantizar el pago de lo condena-
do en Sentencia en el Expte. RETAMOZO OLGA
GRISELDA C/GOMEZ ENRIQUE CESAR -S/DISOLUCIÓN
Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD" EXPTE: N° 770/09 - SEC.
3. "RETAMOZO OLGA GRISELDA C/GOMEZ ENRIQUE CE-
SAR S/EMBARGO PREVENTIVO" EXPTE. Nº 771/09 -
SEC. 3, RETAMOZO OLGA GRÍSEALDA S/BENEFICIO DE
LITIGAR SIN GASTOS", EXPTE, N° 772/09 - SEC. 3 que
se tramitaren ante el Juzgado Civil y Comercial N° 1 de
esta ciudad, a favor de OLGA GRISELDA RETAMOZO,
DNI N° 13.280.019, por los monto descriptos a continua-
ción: a) Vence el 20 de diciembre de 2016 - N° 2. - por
$100.000.- b) Vence el 20 de marzo de 2017, N° 3. - por
$100.000.- c) Vence el 20 de mayo de 2017 - Nº 14. - por

$200.000.- d) Vence el 20 de julio de 2017 - N° 5. - por
$200.000.- e) Vence el 20 de octubre de 2017 - N° 6. -
por $500.000.- con la cláusula sin protesto a las fechas,
de los cuales era legítima tenedora la actora y por los
montos conforme fueran descriptos en convenio priva-
do suscripto en fecha 8 de noviembre de 2016, entre la
actora nombrada y el Sr. ENRIQUE CESAR GOMEZ.- II)
Publíquense edictos por el término de quince días en
diario de mayor circulación y en el Boletín Oficial, de
conformidad a lo dispuesto por el art. 89 del Decreto Ley
5965/1963.... III)-Regístrese  y Notifíquese. Dra. Mónica
Marisel FILIPCHUK, Juez Suplente Juzg. Civil y Comercial
Nº 1". Pcia. Roque Sáenz Peña, 13 de junio de 2017.

Dra. Sandra Patricia Quiñones
Abogada/Secretaria

R.Nº 168.557 E:30/6 V:2/8/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE LEANDRO ADOLFO ALEGRE, D.N.I. N°
33.993.524, argentino, de 27 años de edad, jornalero,
domiciliado en Barrio 90 Viviendas, Mz. 14 Pc. 12 Chacra
13 de esta ciudad, soltero, hijo de Felipe Santiago Alegre
y de Ubaldina de las Nieves Sosa, nacido en General
José de San Martín, Chaco, el 29/03/1989, a disposición
de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos
caratulados: “ALEGRE, LEANDRO ADOLFO S/EJECU-
CIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD”, Expte. N°
73/17, se ejecuta la Sentencia N° 50/17, de fecha 29 de
marzo de 2017, dictada por la Sala Unipersonal N° 2 de la
Cámara Primera en lo Criminal de Resistencia, CHACO,
en la causa N° 635/2016-5, caratulada: “ALEGRE,
LEANDRO ADOLFO; ALEGRE, EZEQUIEL ALEJANDRO S/
HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO REAL Y HOMICIDIO EN
GRADO DE TENTATIVA EN CONCURSO REAL”, la que en
su parte pertinente reza: “...FALLA:... I.- CONDENANDO
al imputado LEANDRO ADOLFO ALEGRE..., como autor
responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN CARÁC-
TER DE COAUTOR MATERIAL EN CONCURSO REAL CON
HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA EN CARÁCTER DE
AUTOR MATERIAL (art. 79 y 55 en función con el art. 42
del C.P.), a sufrir la pena de DIEZ (10) AÑOS Y SEIS (6)
MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES Y
COSTAS.... II.- CONDENANDO... III.- FIJANDO en concep-
to de Tasa de Justicia..., la suma de Pesos Ciento Cin-
cuenta ($ 150). IV.- REGULANDO los honorarios profe-
sionales... V.- ORDENANDO el decomiso... NOTIFÍQUESE...
Fdo.: Dra. GLENDA LAURA VIDARTE DE SÁNCHEZ
DANSEY –Jueza– y el Dr. LEONARDO STORANI –Secre-
tario– CÁMARA PRIMERA en lo CRIMINAL de RESISTEN-
CIA, CHACO”. Gral. José de San Martín, Chaco, 19 de
junio de 2017.

Dr. Orlando Daniel Lescano
Secretario

s/c. E:26/7 V:4/8/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE EXEQUIEL ALEJANDRO ALEGRE, D.N.I. N°
32.474.508, de 30 años de edad, jornalero, nacido el 24/
08/1986 en General José de San Martín, Chaco, hijo de
Santiago Felipe Alegre y de Ubaldina Sosa, domiciliado en
Barrio 90 Viviendas, Mz. 14 Pc. 12 Chacra 13, de esta
ciudad; quien se encuentra alojado en la Comisaría de la
localidad de La Eduvigis, Chaco, a disposición de este
Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados:
“ALEGRE, EXEQUIEL ALEJANDRO S/EJECUCIÓN DE
PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD”, Expte. N° 74/17,
se ejecuta la Sentencia N° 50/17, de fecha 29 de marzo
de 2017, dictada por la Sala Unipersonal N° 2 de la Cáma-
ra Primera en lo Criminal de Resistencia, CHACO, en la
causa N° 635/2016-5, caratulada: “ALEGRE, LEANDRO
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ADOLFO; ALEGRE, EZEQUIEL ALEJANDRO S/HOMICIDIO
SIMPLE EN CONCURSO REAL Y HOMICIDIO EN GRADO
DE TENTATIVA EN CONCURSO REAL”, la que en su parte
pertinente reza: "...FALLA: "...I.- CONDENANDO al impu-
tado ... II.- CONDENANDO al imputado EXEQUIEL ALEJAN-
DRO ALEGRE..., como autor responsable del delito de
HOMICIDIO SIMPLE EN CARÁCTER DE COAUTOR MATE-
RIAL (art. 79 del C.P.), a sufrir la pena de NUEVE (9)
AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO
EFECTIVO, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS... III.- FI-
JANDO en concepto de Tasa de Justicia..., la suma de
Pesos Ciento Cincuenta ($ 150)... IV.- REGULANDO los
honorarios profesionales... V.- ORDENANDO el decomi-
so... NOTIFÍQUESE... Fdo.: Dra. GLENDA LAURA VIDARTE
DE SÁNCHEZ DANSEY ‘Jueza– y el Dr. LEONARDO
STORANI –Secretario– CÁMARA PRIMERA en lo CRIMI-
NAL de RESISTENCIA, CHACO”. Gral. José de San Martín,
Chaco, 19 de junio de 2017.

Dr. Orlando Daniel Lescano, Secretario
s/c. E:26/7 V:4/8/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE LAUREANO SANCHEZ, D.N.I. N°
17.818.632, argentino, soltero, peón rural, sin instruc-
ción, domiciliado en Lote 16 Pje. Villa Jardín, de la locali-
dad de Pampa Almirón (Chaco), nacido el 22/2/1965, en
Pampa Almirón, Chaco, hijo de Laureano de Jesús y
Teodora Sánchez; quien se encuentra alojado en la Divi-
sión Alcaidía de Gral. José de San Martín, a disposición de
este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados:
“SANCHEZ, LAUREANO S/EJECUCIÓN DE PENA PRI-
VATIVA DE LA LIBERTAD”, N° 59/17, se ejecuta la Sen-
tencia N° 60/17, de fecha 11/04/2017, dictada por la Sala
Unipersonal N° 2 por subrogación de la. Cámara Primera
en lo Criminal de la ciudad de Resistencia, Chaco, FALLO
que en su parte pertinente dice: “...Resistencia, Chaco,
11/04/2017.... FALLA: I) CONDENANDO al imputado
LAUREANO SANCHEZ..., como autor responsable del de-
lito de abuso sexual simple reiterado y abuso sexual con
acceso carnal agravados (dos hechos) por la situación
de convivencia preexistente y el uso de arma en concur-
so real (art. 119 primer párrafo y cuarto párrafo, inciso d)
y 1), y art. 119 tercer párrafo, en función del art. 55, todos
del C.P.) a sufrir la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN
DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, accesorias legales y cos-
tas... II)... III)... IV)... NOT. Fdo.: DRA. GLENDA LAURA
VIDARTE DE SANCHEZ DANSEY –Juez–, DR. LEONARDO
STORANI Secretario–”. Gral. José de San Martín, Chaco,
21 de junio de 2017.

Dr. Orlando Daniel Lescano, Secretario
s/c. E:26/7 V:4/8/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE EJECU-
CION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DR. MARIO B. E.
NADELMAN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: JUAN
ALEJANDRO  GRCHICH: argentino, DNI N° 30.580.816, de
35 años de edad, soltero, se desempeña como mecánico
de autos, nacido en San Bernardo, Chaco, el 02/01/1982,
hijo de Juan Grchich (v) y de Eva Irma Chávez (v), domici-
liado en Cochabamba esquina Rivadavia, de la localidad de
San Bernardo, Chaco, en la causa caratulada: “GRCHICH,
JUAN  ALEJANDRO S/TENENCIA CON FINES DE
COMERCIALIZACIÓN” Expte. N111, Folio  296, Año 2016
(Registro de Fiscalía Antidrogas N2, N17381/2016-1) se
dictó la Sentencia N° 12 de fecha 27/04/2017, dictada por
la Cámara en lo Criminal de esta Circunscripción, en la cual
el Tribunal RESUELVE: “...1) CONDENAR a JUAN ALEJAN-
DRO GRCHICH, de filiación personal obrante en autos, como
autor penalmente responsable del delito de «TENENCIA DE
ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN»
a cumplir la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION EFEC-

TIVA Y MULTA DE PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($
225,00), CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de la
que será parte integrante la Tasa de Justicia, que asciende
a la suma de Pesos Ciento Cincuenta ($ 150,00) y que
deberá ser abonada dentro de los cinco días de quedar
firme la presente sentencia, bajo apercibimiento de Ley y
con imposición de honorarios por haber sido asistido por
defensor particular durante todo el proceso (arts. 29 inc. 3,
40, 41, 45, todos del C.P., art. 5 inc. c) de ley 23.737, arts.
409, 513, 514, 516 y 517, todos del C.P.P.CH, y arts. 7 y 24
de la Ley 4.182 y sus modificaciones)”. Fdo.: Dr. Daniel
Javier Ruiz  –Presidente de Tramite–, Dra. Hilda Beatriz
Moreschi –Vocal–, Dr. Mario Nadelman –Vocal–. Ante: Dra.
Estela Maris Vega –Secretaria– Cámara en lo Criminal. Villa
Angela, 6 de julio de 2017.

Ante mí: Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario Subrogante

s/c. E:26/7 V:4/8/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia Galarza, Juez del Juzgado de Paz
Letrado de la ciudad de Gral. San Martín, Chaco, cita por
tres días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante, MAXIMILIANO MORA,
M.I. Nº 214.818, emplazándolo, para que dentro de treinta
días, posteriores a la última publicación, comparezcan a
ser valer sus derechos, en los autos caratulados:
“MORA, MAXIMILIANO S/SUCESORIO”, Expte. Nº 122/
16, bajo apercibimiento de Ley. Gral. San Martín, 31 de
octubre de 2016.

Yilda Pasotti, Abogada/Secretaria
R.Nº 166.060 E:26/7 V:28/7/17

L I C I T A C I O N E S
MINISTERIO DE TRANSPORTE
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE DECLARACION SIN EFECTO

NUEVO LLAMADO
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica que
se ha dejado sin efecto el llamado a Licitación Públi-
ca Nacional N° 45/2017, cuyo objeto era la realiza-
ción de la Obra: ADECUACIÓN DE TRAVESIA URBA-
NA, CONSTRUCCIÓN DE COLECTORAS Y DISTRIBUI-
DORES A NIVEL. RUTA NACIONAL N° 95 - TRAMO:
TRAVESIA URBANA RUTA NACIONAL N° 95, ROQUE
SÁENZ PEÑA - SECCIÓN: CALLE N° 251 (KM. 1.109,44)
– CALLE N° 351 (KM. 1.115,69) – PROVINCIA DEL
CHACO. Asimismo se comunica que los mencionados
trabajos serán nuevamente licitados mediante la Lici-
tación Pública Nacional N° 73/2017, el que se publica-
rá por este mismo medio y cuyo Pliego Licitatorio se
encontrará disponible en www.vialidad.gob.ar
"Licitaciones"—›"Obras"—› "Licitaciones en Curso"
—>"Licitación Pública Nacional N° 73/2017 — Trave-
sía Urbana Ruta Nacional N° 95".
ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o
denunciar una irregularidad o practica indebida pue-
de hacerlo de manera segura y confidencial a la Uni-
dad de Et ica y T ransparenc ia de la Of ic ina
Antícorrupción con sede en esta DNV, contactándose
al teléfono +54 011 4343-8521 interno 2018 o escri-
biendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en
comunicarse. su aporte nos ayuda a contratar mejor.

Ing. Carlos A. Londra, Jefe División Obras
Dra. Brenda V. Fernández, Subgeren. de Pliegos y Licit.
R.Nº 168.537 E:30/6 V:10/8/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MINISTERIO DE TRANSPORTE
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licita-
ción Pública Nacional la siguiente Obra:

http://www.vialidad.gob.ar
mailto:transparencia@vialidad.gob.ar.
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 73/2017
OBRA: ADECUACIÓN DE TRAVESIA URBANA, CONS-
TRUCCIÓN DE COLECTORAS Y DISTRIBUIDORES A
NIVEL.
RUTA NACIONAL Nº 95 - TRAMO: TRAVESIA URBANA
RUTA NACIONAL N°195, ROQUE SÁENZ PEÑA - SEC-
CIÓN: CALLE Nº 251 (KM. 1.109,44) – CALLE N° 351
(KM. 1.115,69) – PROVINCIA DEL CHACO.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO DIECISEIS MI-
LLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ($116.880.000,00)
referidos al mes de Marzo de 2017.
GARANTÍA DE LAS OFERTAS: PESOS UN MILLÓN CIEN-
TO SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($1.168.800,00).
PLAZO DE OBRA: 12 MESES.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CERO ($ 0,00).-
DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO: A partir del 28 de Junio de
2017 en www.vialidad.gob.ar—›"Lic itac iones"—›
"Obras"—› "Licitaciones en Curso" —>"Licitación Públi-
ca Nacional N° 73/2017 — Travesía Urbana Ruta Nacio-
nal N° 95".
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el 7 de
Julio de 2017 a las 11:00 Hs.
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aíres, Planta Baja
(Salón de Actos) – D.N.V.
CONSULTAS AL PLIEGO: Mediante "Formulario de Con-
sultas" habilitado en www.vialidad.gob.ar—›
"Licitaciones"—›"Obras"—› "Licitaciones en Curso" —
>"Licitación Pública Nacional N° 73/2017 — Travesía
Urbana Ruta Nacional N° 95".
ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o de-
nunciar una irregularidad o practica indebida puede ha-
cerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de
Etica y Transparencia de la Oficina Antícorrupción con
sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011
4343-8521 interno 2018 o escribiendo a
transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicar-
se. su aporte nos ayuda a contratar mejor.

Ing. Carlos A. Londra, Jefe División Obras
Dra. Brenda V. Fernández, Subgeren. de Pliegos y Licit.
R.Nº 168.536 E:30/6 V:10/8/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA Nº 400/17

EXPTE. Nº E13-2017-395-E
Objeto: ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS.
Presupuesto oficial: PESOS CUATROCIENTOS OCHEN-
TA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON
34/100 ($ 484.362,34).
Garantía de oferta: 1% DEL PRESUPUESTO COTI-
ZADO.-
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11, Resistencia, Cha-
co, de lunes a viernes en el horario de 7,00 a 12,00 horas
o en la web.http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-
contrataciones.
Lugar y fecha de apertura: En la Dirección de Vialidad
Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11, Resistencia, Cha-
co, el  día 17/08/17, a las 9:00 horas.
Precio del pliego: PESOS QUINIENTOS CON 00/100 ($
500,00)

ADMINISTRADOR GENERAL
Ing. Hugo Alberto Varela

Administrador General DVP Chaco
s/c. E:21/7 V:26/7/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SERVICIO PENITENCIARIO Y DE READAPTACIÓN
SOCIAL

DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN
SECCIÓN COMPRAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 780/17
Objeto: Adquisición de (3.200) litros de nafta Súper Infinia

y (10.600) litros de Gasoil Euro Diesel, destinados a los
vehículos pertenecientes a la flota penitenciaria, asigna-
dos a la Subsecretaría de Asuntos Penitenciarios a la
Dirección General y Subdirección General del Servicio
Penitenciario, a la Dirección de Recursos Humanos y Ma-
teriales, a la División Cuerpo de Operaciones Penitencia-
rias, como así también a los grupos electrógenos,
desmalezadoras y tractor, cuyo período de consumo co-
rresponde a los meses de agosto y septiembre del co-
rriente año.
Presupuesto oficial: PESOS TRESCIENTOS VEINTICIN-
CO MIL ($ 325.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General Ser-
vicio Penitenciario Provincial, Departamento Administra-
ción, Sección Compras, 2º piso Oficina B, Av. Italia Nº
253, Resistencia.
Fecha de apertura de sobres: 28 de julio de 2017,
9:00 horas.
Recepción de las ofertas: En el Departamento Admi-
nistración, Sección Compras, 2º piso Oficina B, Av. Italia
Nº 253, Resistencia, Chaco.
Venta de pliegos: A partir del día 18 de julio de 2017, en
la Sección Compras, Departamento Administración, Di-
rección General del Servicio Penitenciario y de Readapta-
ción Social, de 8:00 a las 12:30 y de 18:00 a 20:30 horas
en Av. Italia Nº 253, 2º piso, Oficina “B”, ciudad.
Valor del pliego: PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO ($
325,00) en sellado de ley.

Carlos Saúl Gisin
Ofic ial Auxiliar

s/c E:21/7 V:26/7/17

C O N V O C AT O R I A S
SUBSECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES

CONVOCATORIA CONSULTA PÚBLICA
Disposición N° 650/17

I.- Participación: En el marco de lo dispuesto por la ley
N° 6409 y el Decreto Regl. 932/10 se convoca a CONSUL-
TA PUBLICA por el plazo de QUINCE (15) días corridos
desde el día jueves 27/07/2017 a los fines de HABILITAR
un espacio institucional para poner a disposición de la
comunidad todos los antecedentes, documentos, infor-
mes y estudio que contengan el trámite del "Plan de Apro-
vechamiento del Cambio de Uso del Suelo" y su respecti-
vo "Estudio de Impacto Ambiental", para que la ciudadanía
en general, instituciones públicas o privadas y/o toda
persona que pueda verse afectada expresen por escrito
sus opiniones, observaciones, experiencias e incorpo-
ren al trámite la documentación que considere relevante.
II.- Predio:

1. Fracción Nord-Este de Lote 230, Sección III, Para-
je Santa Elena, Colonia General Necochea, De-
partamento 9 de Julio (Chaco);

2. Fracción Nord-Oeste de Lote 35, Sección VIII,
Paraje Santa Elena, Colonia General Necochea,
Departamento 9 de Julio (Chaco);

3. Parcela 46, Circunscripción III, Colonia Juan Larrea,
Departamento Chacabuco (Chaco);

III.- Fecha y Lugar: Se pone el expediente a disposición
de la ciudadanía, para consultas y vistas, por el plazo de
QUINCE (15) días corridos desde el día jueves 27/07/
2017, en la Oficina de la Dirección de Bosques de la
localidad de Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el
predio de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, lo-
calidad de Charata (Chaco).
IV.- Participantes: Se invita a participar cualquier per-
sona física o jurídica, pública o privada y cualquier orga-
nismo estatal que invoque un derecho o interés simple,
difuso o de incidencia colectiva y al público en general,
relacionado con la temática de la Consulta Pública.
V.- Metodología: La participación activa se podrá rea-
lizar mediante el aporte en forma ESCRITA de las opinio-
nes, observaciones, experiencias e incorporar al trámi-

http://www.vialidad.gob.ar
http://www.vialidad.gob.ar
mailto:transparencia@vialidad.gob.ar.
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-
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te la documentación que se consideren relevantes en el
plazo previsto para la consulta en los horarios de 8.00
hs. a 12.00 hs. en las siguientes dependencias públi-
cas:

• Subsecretaria de Recursos Naturales ubicada en calle
Marcelo T. Alvear Nº 145, 7mo. piso, ciudad de Resis-
tencia (Chaco);

• Dirección de Bosques de la provincia ubicada en ca-
lle Pellegrini N° 445, 1° Piso, de la ciudad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña (Chaco);

• Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el predio
de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, locali-
dad de Charata (Chaco);

• Cualquier oficina forestal de la Provincia.
VI.- Vista de documentación con explicación del
tramite: Se realizará una exposición y explicación oral
del trámite, por personal de la Dirección de Bosques y los
profesionales responsables de cada plan de aprovecha-
miento, el jueves 27/07/2017 a las 11:00 Hs., en la Ofici-
na de la Dirección de Bosques de la localidad de Charata
(Chaco).
VII.- Inscripción: Para participar y/o hacer uso de la
palabra, no será necesaria la inscripción previa.-

DIRECCION DE BOSQUES
P. R. Sáenz Peña -  Cel. (0364)-154545064
www.direcciondebosques.blogspot.com
audienciaspublicasbosques@gmail.com

Dr. Luciano Olivares
Subsecretario de Recursos Naturales

s/c. E:24/7 V:26/7/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

SUBSECRETARIA DE RECURSOS NATURALES
MINISTERIO DE PRODUCCION

PROVINCIA DEL CHACO
CONVOCATORIA CONSULTA PÚBLICA

Disposición N° 652/17
I.- Participación: En el marco de lo dispuesto por
la ley N° 6409, el Decreto Regl. 932/10 y la Dispo-
sición N° 1103/12 de la Subsecretaría de Recursos
Naturales, de fecha 20/12/2012, en cumplimiento
de lo dispuesto por la Resolución N° 236/12 del
Con sejo  Fede ral  d e M e dio Ambie nte
(CO.FE. M A.) ,  org anism o qu e def ine los
lineamientos de las políticas ambientales de
car ácter  nac ional ,  qu e ap rob ó las  " Paut as
Metodológicas  para las  Ac tual izaciones  de los
Ordenamientos Territor iales de Bosques Nativos"
y las "Revis iones de Categorías de Conservación
a Nivel Predial"; se convoca a CONSULTA PUBLICA
por el plazo de QUINCE (15) días corridos desde el
día jueves 27/07/2017 a los f ines de HABILITAR
un espacio instituc ional para poner a disposic ión
de la comunidad todos los antecedentes, documen-
tos, informes y estudio que contengan los trámites
de "Solic i tud de Revis ión de Categorías a N ivel
Predial", "Plan de Aprovechamiento del Cambio de
Uso del Suelo" y su respectivo "Estudio de Impacto
Ambiental", para que la ciudadanía en general, ins-
t i tuc iones públicas  o privadas y/o toda persona
que pueda verse afectada expresen por  esc ri to
sus opiniones, observaciones, experiencias e in-
corporen al trámite la documentación que conside-
re relevante.
II.- Predio:

1. Parcela 1200, Circunscripción VII, Departamento
General Güemes (Chaco).

III.- Fecha y Lugar: Se pone el expediente a disposición
de la ciudadanía, para consultas y vistas, por el plazo de
QUINCE (15) días corridos desde el día jueves 27/07/
2017, en la Oficina de la Dirección de Bosques de la
localidad de Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el
predio de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, lo-
calidad de Charata (Chaco).

IV.- Participantes: Se invita a participar cualquier per-
sona física o jurídica, pública o privada y cualquier orga-
nismo estatal que invoque un derecho o interés simple,
difuso o de incidencia colectiva y al público en general,
relacionado con la temática de la Consulta Pública.
V.- Metodología: La participación activa se podrá rea-
lizar mediante el aporte en forma ESCRITA de las opi-
niones, observaciones, experiencias e incorporar al
trámite la documentación que se consideren relevan-
tes en el plazo previsto para la consulta en los horarios
de 8.00 hs. a 12.00 hs. en las siguientes dependencias
públicas:

• Subsecretaria de Recursos Naturales ubicada en calle
Marcelo T. Alvear Nº 145, 7mo. piso, ciudad de Resis-
tencia (Chaco);

• Dirección de Bosques de la provincia ubicada en ca-
lle Pellegrini N° 445, 1° Piso, de la ciudad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña (Chaco);

• Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el predio
de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, locali-
dad de Charata (Chaco);

• Cualquier oficina forestal de la Provincia.
VI.- Vista de documentación con explicación del
tramite: Se realizará una exposición y explicación oral
del trámite, por personal de la Dirección de Bosques y los
profesionales responsables de cada plan de aprovecha-
miento, el jueves 27/07/2017 a las 11:30 hs., en la Ofici-
na de la Dirección de Bosques de la localidad de Charata
(Chaco).
VII.- Inscripción: Para participar y/o hacer uso de la
palabra, no será necesaria la inscripción previa.-

DIRECCION DE BOSQUES
P. R. Sáenz Peña -  Cel. (0364)-154545064
www.direcciondebosques.blogspot.com
audienciaspublicasbosques@gmail.com

Dr. Luciano Olivares
Subsecretario de Recursos Naturales

s/c. E:24/7 V:26/7/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

FUNDACIÓN ROMPECABEZAS
C O N V O C AT O R I A

Fundación ROMPECABEZAS, con sede legal en calle Sal-
ta 1319 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco,
dando cumplimiento a su estatuto convoca a ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA a los miembros del Consejo de
Administración el día 2 de Octubre de 2017, a las 20 hs. a
fines de tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1- APROVACION DE BALANCE NUM. 4.
2- RENOVACION DE AUTORIDADES CONFORME AL ES-

TATUTO.
Luciana María Magrini

Presidenta
R.Nº 168.686 E:24/7/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL BIBLIOTECA POPULAR

"LA LEONESA"
LA LEONESA - CHACO

C O N V O C AT O R I A
Señores asociados:

En cumplimiento de lo dispuesto por nues-
tro Estatuto Social se convoca a los señores socios a la
Asamblea General Ordinaria para el día 05 de agosto de
2017, a las 8 horas en el local de la Biblioteca, de acuerdo
al siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos socios presentes para firmar el

acta de Asamblea conjuntamente con los señores
Presidente y Secretario.

2. Explicación de los motivos por lo que no se realizó la
Asamblea en término.

3. Lectura, análisis y aprobación de la Memoria, Balan-
ce General, Cuadro de Gastos y Recursos, e Informe

http://www.direcciondebosques.blogspot.com
mailto:audienciaspublicasbosques@gmail.com
http://www.direcciondebosques.blogspot.com
mailto:audienciaspublicasbosques@gmail.com
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de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio N°
13 cerrado el 31/12/2016.

4. Renovación de la Comisión Directiva y Comisión Revi-
sora de Cuentas.

5. Consideración de la cuota social.
NOTA: Tal como lo establecen los estatutos sociales, el
quórum necesario para constituir la Asamblea es de la
mitad más uno de los asociados con derecho a voto.
Transcurrida una hora de la fijada sin que se haya logra-
do quórum, se realizará con los socios presentes, siendo
sus resoluciones válidas.
Zulema Alicia González       Juan Omar Robledo
           Secretaria                    Vocal 1º A/C Presidencia
R.Nº 168.687 E:26/7/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL EX SOLDADOS CONSCRIPTOS
CLASES CINCUENTA Y TRES, CINCUENTA Y CUA-

TRO, CINCUENTA Y CINCO, CINCUENTA Y OCHO, Y
CINCUENTA Y NUEVE"

FONTANA - CHACO
C O N V O C AT O R I A

A  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2017
La Comisión de Directiva de la Asociación Civil Ex Solda-
dos Conscriptos Clases cincuenta y tres, cincuenta y
cuatro, cincuenta y cinco, cincuenta y ocho, y cincuenta
y nueve, Comunica que el día 02 de Septiembre de 2017,
a las 09 horas en el local cito en Av. 25 de Mayo N° 3800
de la ciudad de Fontana se celebrará la Asamblea Gene-
ral Ordinaria Anual para tratar el siguiente:

O R D E N  D E I  D Í A
1. Tratamiento y aprobación de Memoria y Balance Ge-

neral cerrados al 30 de Junio de 2017.
2. Elección de todos los miembros de la Comisión Direc-

tiva y Comisión Revisora de Cuentas.
Roberto Zacarias

Presidente
R.Nº 168.689 E:26/7/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN MUTUAL MALVINAS ARGENTINA

"2 DÉ ABRIL"
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Señor Socio:
De conformidad a lo dispuesto por nues-

tro estatuto social artículo 32°, convocamos a la asam-
blea general ordinaria de socios para el día "viernes 25 de
agosto" año 2017, a las 20,00 horas, en Av. Alberdi 2100
de esta ciudad para tratar el siguiente Temario:
1°)- Elección de dos socios presente para conducir

la Asamblea Juntamente con el Presidente y se-
cretario.-

2°)- Tratamiento y Aprobación de la Memoria y Balance
del Ejercicio año 2012 - 2013 - 2014 - 2015 y 2016.-

3°)- Dar de Baja Total y Definitivo de la Asociación Mutual
Malvinas Argentina "2 de Abril".

-Artículo 34°: Las copias de la Memoria y Balance Gene-
ral, Cuadro de Gastos y Recurso e Informe de Comisión
Revisora de Cuenta estarán disponibles a los 10 días
Avilés de celebrase la Asamblea en Av. Alberdi 2100 Sec-
tor Secretaria de 17,00 a 20,00 horas.
-Artículo 41°: El Quórum para sesionar la Asamblea será
conforme Artículo 41° de Nuestro Estatuto Social. "NO SE
SUSPENDE POR MAL TIEMPO".-
García José Lino                           Roa Juan Esteban
      Secretario                                           Presidente
R.Nº 168.690 E:26/7/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS "ISIDRO GIMENEZ"
CHOROTIS - CHACO

C O N V O C AT O R I A
Se convoca a los Señores Asociados a Asamblea Gene-

ral Ordinaria para el día 03 de AGOSTO de 2017 a las
09:00 horas en el Establecimiento ubicado en Calle José
Ramos s/Nº de la Ciudad de CHOROTIS, para tratar el
siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1) Lectura y Consideración del Acta.
2) Elección de dos socios para suscribir el Acta de Asam-

bleas.
3) Consideración y Aprobación de la MEMORIA Y BA-

LANCES Cerrados al 30 de Junio de 2017.
4) Renovación TOTAL de Miembros de Comisión Directi-

va y Comisión Revisora de Cuentas.
Coria Mirta Graciela               Silva Esther Amalia
       Secretaria                                       Presidente
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––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL

COOPERÁDORA ÉSCOLAR E.G.B. Nº 2 RAÚL B DÍAZ
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento a disposiciones del Art. 22, inciso; b)
inciso f); inciso h); del ESTATUTO SOCIAL de la Comisión
Directiva ASC. COOP. ESC. E.G.B. Nº 2 RAÚL B DÍAZ
convoca a la Asamblea General Ordinaria que se realiza-
rá el día 18 del mes de Agosto 2017, 18:00 horas en el
local escolar, Obligado 450, a efecto de considerar el
siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1º) Designación de dos asambleístas para firmar el ACTA

de la Asamblea junto a la Presidente y la Secretaria de
la misma.

2º) Lectura de Memoria, Consideración y Aprobación del
Balance General del período 01/07/2016 finalizado
30/06/2017 Estado Contable de los Resultados, Cua-
dros de Anexos, Distribución y Excedentes, e infor-
mes de todo lo realizado a la fecha.

3º) Fijar la Aprobación de la Cuota Social de los Bonos
Contribución de Socios y los Bonos Contribución Vo-
luntario de Inscripción año lectivo 2018.

4º) Poner a consideración de los Socios, elegir entre los
presentes a las personas para cubrir algún cargo
vacante.

5º) Nota Artículo 32 de los Estatutos Sociales el Quórum
para cualquier Asamblea será de la mitad más Uno
de los Asambleístas con derecho a participar en
caso de no alcanzar este mínimo a la hora fijada, La
Asamblea podrá sesionar válidamente con los aso-
ciados presentes después de (30) minutos de es-
pera.

Romero Belinda Beatriz    Canteros María Arinda
          Secretaria                                   Presidente
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––––––––––––– >*< –––––––––––––
FUNDACIÓN POCHI

C O N V O C AT O R I A
De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a
los socios a participar a la Reunión Anual Ordinaria el 06/
08/2017 a las 19 hs., sito en PASAJE SAN JUAN N° 980
VILLA ENCARNACION - RESISTENCIA - CHACO.

O R D E N  D E L  D Í A
1. Lectura del acta anterior
2. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balan-

ce General del Ejercicio N° 1 finalizado al 30/06/2016.
3. Justificación por fuera de término.
4. Lectura y consideración del cumplimiento del Plan

Trienal (1° etapa).
5. Rectificación del OBJETO INSTITUCIONAL del Estatu-

to de la Fundación POCHI.
6. Justificación de impresión y calcado del acta consti-

tutiva y Estatuto seguidamente del Acta N°10.
Farias Ana
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